
 
 
 
 
 
 
 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
MEDELLÍN 

16 DE AGOSTO DE 2022 
 

Radicado No. 05001 31 03 022 2019 00201 00 
Demandante(s) YADIRA RAMÍREZ POSADA 
Demandado(s) MARÍA PATRICIA GARCÉS OCHOA  
Asunto REQUIERE PARTE DEMANDANTE3 
AUTO 
INTERLOCUTORIO 

1573             

 

Previo a acceder a la solicitud de comisionar para la diligencia de secuestro, 

se requiere a la parte demandante a fin de que allegue los Certificados de 

Tradición y Libertad de los bienes inmuebles objeto de cautela, con no 

menos de un mes de expedición.  

 

Lo anterior, a fin de verificar el estado actual de los mismos, teniendo en 

cuenta que los que reposan en el plenario datan del año 2019. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

PAULA ANDREA MARÍN SALAZAR 
JUEZ 
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